
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE FACATATIVÁ 

 

 

Facatativá, cinco (5) de agosto de dos mil veinte (2.020) 

 

Expediente:        2020-00058 

Demandante:      HUGO HERNÁN ROCHA CORREA 

Demandado: ESCUELA SUPERIOR DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

– ESAP y MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO 

 

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Recibido por reparto, de conformidad con el informe secretarial que 

antecede y estudiada las actuaciones realizadas por el Juzgado Primero 

Administrativo Oral del Circuito Judicial de Bogotá - Sección Primera, se 

observa que en el auto admisorio adiado el 18 de julio de 2017, se ordenó 

la vinculación de terceros con interés en las resultas del proceso; una vez 

practicadas las respectivas notificaciones, en auto del 08 de octubre de 

2019, se resolvió la falta de competencia, razón por la cual, se ordenó el 

envío a los Juzgados Administrativos de Bogotá – Sección Segunda, no sin 

antes señalar que “a la fecha no ha sido posible efectuar la notificación 

respecto del señor Juan Felipe Fragoso Triviño”. 

Sin embargo, revisado las piezas procesales que componen en expediente, 

se observa que visible a folio 189 del cuaderno principal reposa planilla de 

fecha 03 de julio de 2019, donde al parecer se realizó la respectiva 

notificación, en consecuencia se requerirá a dicha entidad para que 

certifique la notificación realizada, en cumplimiento a lo dispuesto en el 

numeral 3º del artículo 171 del C.P.A.C.A, en concordancia con lo dispuesto 

en los artículos 198 y 200 ibidem. 

 

En consecuencia, el Despacho: 

Dispone: 

PRIMERO: AVOQUÉSE conocimiento del presente medio de control de 

nulidad y restablecimiento del derecho de Hugo Hernán Rocha Correa en 

contra de la Escuela Superior de Administración Pública – ESAP. 

SEGUNDO: Se acepta la renuncia de poder de la abogada Libia Milena 

Ayala Royero, portador de la T.P. No. 117.546 de Consejo Superior de la 
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Judicatura, de conformidad con el artículo 76 del Código General del 

Proceso (fl. 210-212 Cdno Ppal).  

TERCERO: Se REQUIERE al alcalde del Municipio de San Francisco, para 

que asigne nuevo apoderado, para lo cual se le concede el término de diez 

(10) días siguientes a la notificación de este proveído. 

 

CUARTO: Se REQUIERE a la Empresa de mensajería 472, para que 

certifique la notificación hecha al señor Juan Felipe Fragoso Triviño de 

conformidad con la planilla de fecha tres (3) de julio de dos mil diecinueve 

(2019) visible a folio 189, la cual se insertará junto a este auto para su 

consulta. 

 

QUINTO: Cumplido con lo anterior, ingrésese el proceso al Despacho para 

lo que en derecho corresponda.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
MARLA JULIETH JULIO IBARRA  

JUEZ 
 
 

lccf 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

República de Colombia 
Rama judicial del poder público 

Juzgado Segundo 2° Administrativo Oral del 
Circuito Judicial de Facatativá 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO   Nº       18 
 
DE HOY          6 DE AGOSTO      DE          2020 
 

EL SECRETARIO, (artículo 9° Decreto 806 de 2020) 
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